
MADERASESORIA S. A. 

Guayaquil. 22. de Mayo del 2020. 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Cada 

De mis consideraciones: 

Habiembo revisado el Balance General de MADERASESORIA 5.4. Cortado al 31 de 
Diciembre del 2011, los corresponhente lbron de Actas de Junta Generol y Libros de 
Comabilidad comprobando que las mimos se llevan de acuerdo a o que dispone la Ley. 

Que en mi condición de Comivarsa, sl rubro lo efocimd de acuerdo a las Normar 
Ecuatorianas de Contubiluiód. la reviión inclayo el examen a hase de prachas de la 
evidencia que soporta Jas camidades y relaciomes presentadas en los Estados 

Emanceeros. mcbuyo también la evaluación de las Normas de Comabilidad milizados. 
“ar como una revisión de la premación peneraimente de los Estados Fimencieren. 

Para el commplimienso de mis funciones he contado con las fociubades necenarsas, con el 
speya de los adeinturadores de la Compañía y se hum observado las disposiciones 
legales pertanem. 

Ln ent opanión, los Estados Finmcstros en mención presentas racoaablcmente la 
xótmacadn Financiera de MADERASESORIA S.A. al 3Í de Diciembre del 2019, los 
esadtcadon de vas operacimes, hn amb Fwemcrcros por lt ejercso comimos 
cofrade as Nor cuates de Contaba y oque gsi Ly 
Compa. 

Ves 
CRA, VICTOR ALBARRACIN PERALTA 
REGNACA 3771


